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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, árdenos 7 anuncios que hayan de Insertar
as «n los B O L E T I N E S OPICULSS, se han de mandar al 
jáfe político respectivo, por cuyo oondncto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica tolos loa días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : AvtfiMa dt PI ir Margan, n 
TBLRFOXO 1¡«87. - A P A S T A D O 1.039 

floras: De DIEZ • UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

Oficíale» fuera de Madrid. —Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn sito, 48. 

Particulares - E n eata Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y nn año, 80; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L S T T N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltíemoode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales; linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción , 
Idem particulares: linea o fracción ' . 

Pe—ia» 

0,60 
1,00 
1.00 
2*00 

Número suelto: © O céntimos x:::::::n:ss: 
:::::::::::::::: A particulares: © O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Negociado de Ensanche 
y Extensión 

Aprobadas por el Excmo . señor 
Gobernador., c i v i l las Ordenazas que 
han de regir en lo futuro la zona de 
Extrarradio en sus capítulos referen
tes a «Permisos y policía de la cons
trucción», «(Responsabilidad de los 
técnicos privados, directores de obras 
o instalaciones», ((Protección" contra 
incendios» y ((Ordenanzas de vo lu
men», se hace saber al público a los 
efectos procedentes. 

Madrid, 2 2 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 2 5 ) 

Secretaria.—Negociado de Ense
ñanza 

La Comisión Gestora del Exce len
tísimo Ayuntamiento, en sesión pú
blica celebrada el día 2 8 de diciembre 
próximo pasado, se ha servido acor
dar, a propuesta de la Junta munic i 
pal !de primera enseñanza que se 
anuncie y celebre concurso público 
por el plazo de veinte días, que em
pezarán a contarse desde el s iguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prov in
cia, para adquisición de mobi l iar io 
escolar con destino a las Escuelas 
Aguirre, por el tipo máximo de 1 5 . 0 0 0 

pesetas, consistente e n : 

1 5 ° mesas bipersonales, análogas a 
las que existen en las clases de n i 
nas, destinadas para el servicio de 
cuatro clases de niños y para las dos 
del grado preparatorio, distribuidas 
e " tres tamaños. 

320 sillas ajustadas a las mesas an
teriores, según el modelo de las c i ta
das clases dte. niñas. 

150 tinteros, sueltos, de modelo 
adecuado para las mesas planas men
cionadas. 

5 armarios vitr inas, con puertas de 
^redera, iguales al que existe en la 
t s cuela , destinados a la Bibl ioteca. 

4 mesas planas, fuertes, con cuatro 
Patas, tamaños 2 , 5 0 de largo por 1 , 30 
J ancho y - 0 , 8 5 de altura, para las 
C|ases de dibujo y de corte. 

36 sillas como el modelo corriente 
e 'a Escuela, con altura apropiada 

Para dichas cuatro mesas. 
2 0 papeleras de madera, fuertes, 

jrna cúbica, con tapa y o^S metros 
u e arista. 

L a s proposiciones se presentarán 
en el Reg is t ro general del Excelen
tísimo Ayuntamiento , o en ei Nego
ciado de Enseñanza, durante el pla^ 
zo que se indica en el presente anun
cio, con las demás condiciones ind i 
cadas en el pl iego que sirve de base 
para este concurso y el que se encuen
tra a disposición de los solicitantes 
en el indicado Negociado de Ense
ñanza. 

Madr i d , 2 2 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 5 0 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-adm nistrativo 

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el A y u n 
tamiento de Chamartín de la Rosa 
se ha interpuesto recurso contencio
so con la Administración (Secretaría 
del señor Caro) sobre revocación 
acuerdo del T r i buna l Económico A d 
ministrativo de esta provincia de 2 de 
mayo de 1 9 3 4 , que dejando sin efecto 
otro de la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa declaró prescripto el derecho 
para ex ig i r a don R icardo Prados R o 
dríguez el arbitr io de plus-valía por la 
transmisión a su favor del solar de la 
calle de San Ildefonso, número 16 . 

Madr i d , 9 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Of ic ia l de Sa la , Anton io Garzón. 

(Núm. 144 ) 

Para conocimiento de l que tenga 
interés en el asunto y quiera coadyu
var en él con la Administración se 
anuncia que por don C i r i l o Martín 
de Ibarbucca, se ha interpuesto recur
so contencioso contra la Admin is t ra 
ción pública, sobre revocación Je 
acuerdo del T r ibuna l Económico A d 
ministrativo de esta provincia de 2 7 de 
abri l de 1 9 3 4 , confirmatorio de otro 
de la Administración de Rentas pú
blicas de 1 9 de noviembre de 1 9 3 2 , 
hecho en la matrícula de contribución 
denegando la rectificación del asiento 
a nombre de doña María Lu i sa Cano 
V i l l a l ba para ejercer la industria de 
hospedería, en la calle de Quintana, 
número 5, de esta capital . 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI-

¡ CIAL de esta provincia, expido el pre

sente en M a d r i d , a siete de enero de 
mi l novecientos treinta y c inco .—El " 
Of ic ia l de Sa la , Román Sanmartí. 

JUNTA DE CLASIFICACION Y 
REVISION DE LA CAJA DE 
R E C L U T A DE MADRID NU

MERO 1 

Instrucciones que han de tener en 
cuenta los Ayuntamientos y distritos 
de esta c iudad, correspondientes a es
ta Caja , en las operaciones de reclu
tamiento. 

Clasificación de los mozos del reem
plazo de 1935 

Primera. La clasificación de los 
mozos tendrá lugar el tercer domin
go de febrero, en la forma preveni
da en el Real decreto de 4 de di
ciembre de 1929 (Gaceta núm. 340) 
y Real orden del mismo mes (Gace
ta núm. 355). 

Segunda. A fin de que por esta 
Junta no se considere errónea la in
terpretación de los casos compren
didos en el artículo 218 del Regla
mento, los Ayuntamientos y Médi
cos Titulares tendrán en cuenta para 
la clasificación de los mozos los 
Reales decretos de 5 de julio de 
1927 (Gaceta núm. 190), y el artícu
lo 9.° del de 20 de agosto de 1931 
(Gaceta núm. 233), que modifican 
en parte el cuadro de inutilidades, te
niendo en cuenta que la talla para 
ser clasificados soldados ha de ser 
de 1,570 milímetros, y las inferiores 
para servicios auxiliares. 

Tercera. Los Ayuntamientos, en 
el acto de la clasificación, fallarán 
los expedientes de los mozos, de
clarando a cada uno como le corres
ponda, según el caso en que estén 
comprendidos del artículo 168, mo
dificado por Real decreto de 20 de 
agosto de 1931, en la siguiente 
forma: 

1. ° Soldados útiles para todo ser
vicio. 

2. ° Soldados aptos exclusiva
mente para servicios auxiliares. 

3. ° Excluidos totalmente del ser
vicio militar: Inútiles por enferme
dades y defectos físicos comprendi
dos en el Grupo 1.° del cuadro de 
inutilidades, individuos que estu
viesen sufriendo condena que no ex
tingan antes de los treinta y nueve 
anos de edad. 

4. ° Separados temporalmente del 
contingente anual, quedando sujetos 
a revisión: mozos que padezcan en* 

fermedades o defectos físicos cora-
prendidos en el Grupo 2° del cua
dro de inutilidades; los que sufran 
penas correccionales o condenas 
que hayan de cumplir antes de los 
treinta y nueve años de edad; Ofi
ciales de todas las Armas, Cuerpos 
e Institutos del Ejército y de la Ar
mada, y los alumnos de las Acade
mias Militares que sean filiados 
como militares y presten juramento 
a la Bandera; los que disfruten de 
prórroga de 1.a clase, como soste
nes de familia, o de 2 * clase por 
razón de estudios. Ejemplo: Separa
do del contingente por ser inútil 
temporal o cualquier otro de los 
conceptos que se expresan anterior
mente. 

5.° Prófugos. 
Cuarta. Terminada la clasifica

ción de los mozos del actual reem
plazo, se remitirá a esta Junta resu
men de la clasificación definitiva, 
ajustada al formulario número 1, en 
el que se cuidará de anotar con 
exactitud los datos correspondien
tes a cada mozo deducidos de las 
actas levantadas para dichos fines. 

Por ningún concepto se alterará 
el orden de colocación de los mozos 
que será igual al en que figuran en 
la relación definitiva del alista
miento. 

Dicho resumen tendrá entrada en 
esta Junta antes del 1.° de marzo del 
corriente año, a fin de que por la 
Secretaría de la misma se puedan 
hacer los trabajos preparatorios pa
ra el período de Sesiones. 

Quinta. Los Ayuntamientos y 
distritos de esta Caja cuidarán de 
que con diez días de anticipación al 
de la sesión señalado para cada uno, 
tengan entrada en la Secretaría de 
la misma los documentos siguientes: 

1. ° Expediente de prórroga de 
primera clase. 

2. ° Idem individuales. 
3. ° Triplicada filiación de los 

mozos declarados útiles para todo 
servicio, de los útiles que han pres
tado servicio militar antes de ser 
llamado su reemplazo, de los que 
se encuentren sirviendo en el Ejér
cito, de los útiles a quienes se les 
ha concedido prórroga de primera 
clase, de los aptos para servicios 
auxiliares, de los separados del con
tingente por ser Oficiales o Alum
nos de alguna de las Academias Mi
litares y de los útiles con expedien
te no resuelto definitivamente. Las 
de los mozos que por esta Junta se 
les dé algunas de las clasificaciones 
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anteriores y no hayan sido entrega
das, las remitirán en el plazo más 
breve posible, para que todas tilas 
se encuentren éj[día 15 de junio en 
la Secretaría de esta Junta. 

No se remitirán a esta junta más 
documentos qine los que. anterior
mente se determinan, y sLfuera pre
ciso algún otro, será inte?esadq. de 
oficio por este Organismo, salvo de 
los que necesiten justificar su falta 
de presentación, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 300. 

Sexta. A l enviar la relación de 
los mozos alistados para el actual 
reemplazo, lo harán precisamente 
por duplicado, enviándolas una vez 
pasado el segundo domingo del mes 
de febrero que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 119 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, de
berán ser cerradas definitivamente, 
haciendo el envío con la máxima 
urgencia, con objeto de que por el 
Negociado Junta de esta Caja, pue
dan formalizarse los correspondien
tes libros. >* 

Voluntarios 

Séptima. Los mozos que en la 
fecha de la clasificación se hallen 
sirviendo voluntariamente en el 
Ejército, no serán reconocidos ni 
tallados, aun cuando se presenten 
en el acto, declarándoles con más 
de un año de servicio, si los tienen, 
y en la casilla de observaciones, del 
formulario número 2, se hará cons
tar «voluntario en tal Regimiento», 
pero para ello ha de acreditarse por 
certificación expedida por el Jefe 
del Cuerpo (art. 146), que se unirá 
al expediente individual. 

Octava. Los que hayan servido 
en el Ejército encontrándose licen
ciados en el acto de la clasificación 
comparecerán a todas las operacio
nes de reclutamiento, como dispone 
el art. 387 y se clasificarán, si resul
tan útiles, «soldados» por tiempo de 
servicio que hayan prestado, en vis
ta del certificado expedido por el 
Jefe del Cuerpo o Unidad en que 
sirvieron, haciendo constar en la 
casilla observaciones del formulario 
número 2, «Sirvió en tal Cuerpo». 
Dicho certificado se unirá al expe
diente individual. 

Novena. Los Oficiales y Alum
nos de las Academias Militares se
rán separados del contingente, ha
ciendo constar en las casillas de ob
servaciones el Cuerpo o Academia 
en que sirven o cursan estudios. Se 
requerirá certificado, que se remiti
rá a la Junta. 

Mozos en prisión 

Décima. La clasificación de es
tos mozos se ajustará a los precep
tos de los artículos 131, 133 y L'16, 
modificados los dos últimos por 
orden de 3 de octubre último (Dia
rto Oficial número 225); para ello 
habrán de recabarse los certificados 
que previene el artículo 134, que se 
remitirán a esta Junta con los expe
dientes individuales. 

Prófugos 

Once. Los mozos a quienes se 
hayan de declarar prófugos, con 
arreglo a los artículos 147 y 183, se 
les formará el correspondiente expe
diente. Si se presentasen antes del 
primer domingo de marzo, se cum
plimentará lo dispuesto en el párra
fo 2.° del artículo 147, y si fuese des-

Írnés de clasificado por esta Tunta, 
o que preceptúa el 188. Si la pre

sentación se verifica entre el tercer 
domingo de marzo y el señalado 
para la sesión, se presentará a esta 
Junta con ios demás mozos. 

Doce. Los expedientes se remi
tirán en 1.° de mayo, sin perjuicio 

de mandarlos con más anticipación 
los de aquéllos cuya tramitación hu
biere terminado con fecha anterior. 

Trece. Los Ayuntamientos ten
drá» en cuenta, al formar los expe
dientes de prórroga de primera cla
se de los moaos a quienes se les le
vante la nota de prófugo, lo dispues
to en la Real orden de 19 de julio 
de 1930 (D. O. número 162), que mo
difica el artículo 201 en la forma si
guiente: 

<Los mozos a quienes las Juntas 
de Clasificación y Revisión levanten 
la nota de prófugos por motivos jus
tificados, sólo podrán solicitar pró
rroga de primera clase cuando las 
causas en que se base la prórroga 
fuesen de fecha posterior a la de su 
presentación o captura, o cuando 
existieran ya en la fecha de la clasi
ficación ante el Ayuntamiento del 
reemplazo de su alistamiento.» 

Prórrogas de primera clase 

Catorce. Cuando de los expe
dientes resulte la negativa de la pró
rroga por parte del Ayuntamiento, 
se hará constar en la casilla corres
pondiente del formulario número 1, 

> «Soldado útil sin derecho a la pró
rroga que solicita», sjn perjuicio de 
remitir el expediente a esta Junta 
para su fallo definitivo. 

Quince. . Previniéndose en el ar
tículo 157 que no será atendida nin
guna petición de prórroga de pri
mera clase que no soliciten los mo
zos en el acto de la clasificación, se 
tendrá muy en cuenta por los Ayun
tamientos y distritos de esta Capital 
la circunstancia expresada, a fin de 
que no se omita hacerlo constar en 
el resumen de clasificación (formu
lario número 1). 

Revisiones 

Dieciséis. Corresponde hacer la 
revisión a los mozos qne se hallan 
excluidos temporalmente del con
tingente y aptos para servicios auxi
liares de los reemplazos de 1931 y 
1933, así como los que tienen con
cedidas prórrogas de primera clase 
en dichos años, con arreglo al Real 
decreto de 4 de diciembre de 1929 
(Gaceta número 340), y Real orden 
circular del mismo mes (Gaceta nú
mero 355), y los procedentes del 
reemplazo de 1930 y anteriores que 
por cualquier motivo estuviesen su
jetos a ellas. Los pertenecientes a 
los reemplazos de 1932 y 1934 qué 
tengan concedida prórroga de pri
mera clase pueden revisar volunta
riamente, si hubiesen cesado las 
causas de su concesión; igualmente 
pueden revisar voluntariamente los 
excluidos temporales y los aptos 
para servicios auxiliares, debiendo 
presentarse ante esta Junta cuando 
la clasificación no sea igual a la del 
último año. 

Diecisiete. Los Ayuntamientos 
y distritos de esta ciudad remitirán 
a esta Tunta el día 10 de marzo re
lación nominal de los reemplazos 
anteriores que les corresponde re
visar, y por separado las de los del 
reemplazo actual, todas ellas ajusta
das al formulario número 1. 

Dieciocho. No revisarán los de
clarados aptos para servicios auxi
liares que estén comprendidos en 
la Real orden circular de 24 de ju
nio de 1930 (D. O., número 140), de 
los que tienen conocimiento ros 
Ayuntamientos por las relaciones 
que oportunamente les fueron remi
tidas por esta Junta. 

Diecinueve. Los Ayuntamientos 
nombrarán Comisiones que re
cojan de esta Junta, mediante re
lación firmada' por los mismos, 
los expedientes de prór roga de 

primera clase para hacer las am
pliaciones correspondientes a la re
visión del año actual, y al propio 
tiempo por medio de otra relación 
que traerán, confrontarán en el Ne
gociado Junta si los individuos que 
tienen para revisión coinciden con 
los que figuran en dicha Junta. A lo* 
mozos que estén sujetos a revisión* 
les será de aplicación la Orden cir
cular de agosto del año 1931 (Gace
ta número 233). 

Veinte. Los Ayuntamientos se-
•rán responsables de düe, parte! día 
10 de junio, último de sesiones or
dinarias de la Junta, queden resuel
tos toda -clase de expedientes, lo 
mismo de prórroga que de mozos 
que tengan que presentarse a reco
nocimiento y talla. 

Mozos de otras provincias 

Veintiuna. Los mozos que se ha
yan presentado al acto de clasifica
ción y revisión y tengan que com
parecer ante esta Junta por haber 
resultado inútiles temporales o ap
tos para servicios, auxiliares, lo ve
rificarán: los de los distritos de esta 
ciudad, en las fechas que oportuna
mente se señalan, determinando el 
número de ellos que han de concu
rrir en cada una, y el Ayuntamiento 
de Vallecas, el día que también se 
le señale; los restantes, el día que 
corresponda a la sesión de su Ayun
tamiento. 

Veintidós. Para poder hacer el 
señalamiento a que se refiere el pá
rrafo anterior, los Ayuntamientos y 
distritos citados remitirán, termina
bas las operaciones de clasificación, 
una nota numérica de los mozos que 
hayan de presentarse ante esta 
Tunta. 

Veintitrés. Igualmente remitirán 
para el día 15 de marzo, todos los 
Ayuntamientos y distritos, relación 
nominal de los expresados mozos, 
ajustada al formulario número 2. 

OBSERVACIONES 
Primera. De las diligencias por 

reclamaciones, se librará certifi
cado, remitiéndole a esta Junta con 
anticipación a la sesión; de no po
der hacerlo por falta de tiempo, las 
entregará el Comisionado a su pre
sentación. 

Segunda. Las identidades de los 
mozos que se hagan con fotografía 
y comparecencia de dos testigos, se 
remitirán con diez días de anticipa
ción.-

Tercera. De las incidencias que 

resulten después de la clasificación 
hasta las vísperas de la llegada ¿¿ 
Jos mogos a la Cenital, ^ d a r á cuto, 
ta a esta |unta ef|la f^rma preveni. 
da en eLReglamento. 

Cuarta, Será* notabrados Cogii. 
sionados, precisamente, personas 
de las comprendidas en el artículo 
2 2 r f lo» que vendrán provistos ¿ 
credencial que presentarán y de las 
informaciones prevenidas en el p¿. 
rrafo 4.° del artículo 300, referente 
a los mozos, padres o hembras que 
no puedan comparecer por imposi
bilidad física. 

Quinta. Sólo sé remitirá a esta 
Junta, los documentos citados en las 
en las anteriores instrucciones. 

Sexta. Los documentos serán 
reintegrados como dispone la ley de 
Timbre. 

Séptima. Aun cuando en algún 
Ayuntamiento no haya mozos a lis-
tados, en revisión remitirán las re-
lacioues a que se refiere el formula
rio número 1, haciendo constar en 
las mismas, la circunstancia expre
sada. 

Octava. Terminada la clasifica
ción, los distritos de esta ciudad y 
Ayuntamientos de Vallecas y Alca
lá, remitirán nota numérica de los 
mozos que tengan que revisar ante 
esta Junta, con el fin de hacer el se
ñalamiento de las sesiones de forma 
que puedan terminarse las operacio
nes de los que se señalen en el mis
mo día y evitar los perjuicios consi
guientes. 

Novena. Los mozos alistados de. 
esta provincia que residan en pue
blos distintos al del alistamiento, 
pero dentro de la provincia, compa
recerán al acto de la revisión con 
los del pueblo de su alistamiento, 
para lo cual, los Ayuntamientos ha
rán las citaciones necesarias. 

Décima. Los distritos de esta 
ciudad y Ayuntamiento de Valle-
cas, remitirán nota numérica termi
nada la clasificación de los mozos de 
otras provincias que han de presen
tarse a revisión ante esta Junta, para 
hacer el señalamiento. Los mozos 
presentados en los demás Ayunta
mientos, lo verificarán en el día se
ñalado para su distrito. 

La documentación relativa a los 
mozos de otras provincias se remi
tirá con oficio separado. 

Madrid, 18 de enero de 1935.-E1 
Capitán Secretario, Luis Barceló.-
Visto bueno: El Teniente Coronel 
Primer Jefe, Antonio García Cá
novas. 

FORMULARIO NÚM. 1 

Ayuntamiento de Partido judicial de _. Reemplazo de 193 

RESUMEN del acta de la clasificación definitiva de los mozos alistados en 
el reemplazo actual. 
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V.° B.° Fecha 
El Alcalde, El, Secretario, 

(1) Orden alfabético do apellidos y primer nombre del Registro C iv i l . 
(2) Se tendrá presente el real decreto de 6 de julio de 1927. 
(3) Se ajustará a lo dispuesto en el artículo 168 del Reglamento. 
(4) Se hará constar el Cuerpo donde *iryan los voluntarios, y las reclamaciones 

motívrs por el fallo del Ayuntamiento y cualquier otra. En laf demás casillas sólo 1 
anotarán los antecedentes que en ellas se indican. 

N O T A . ' S e hará por los Ayuntamientos en pliego entero y apaisado. 
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Relación nominal de los mozos alistados en otras provincias que, por 
encontrarse avecindados en esta demarcación municipal, han sido recono
cidos y tallados y han de comparecer ante la Junta de clasificación y Revi
sión de esta provincia, haciendo uso de la autorización que les otorga el 
artículo 166 del vigente Reglamento de reclutamiento. 

r-ro-
v i n c i a 

NOMBRE 
Y APELLIDOS 

X O K B U DEL 

Padre Madre 

V.° B.° 
E l Alcalde, 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número diecisiete de esta Capi
tal, en los autos seguidos por el 
Btnco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas, contra don 
Hermenegildo Mateo Callejo, sobre 
secuestro y posesión interina de fin
ca hipotecada en garantía de un 
préstamo de ocho mil pesetas, inte
reses, gastos y costas, se anuncia 
por segunda vez la venta, en pública 
subasta de la finca hipotecada y que 
en la escritura base del procedi
miento es como siguiente: 
Casa situada en la villa de Guada

rrama y su calle de San Ro
que, número dos, ignorán
dose la extensión superfi
cial que ocupa; que linda: 
al frente, dicha calle; dere
cha, finca de Gregoria Ge-
romini; e izquierda, otra de 
Víctor López, hoy de Fran
cisco López, y espalda, otra 
de Petra Geromini, hoy de 
Luis Vara. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno y en el de 
igual clase de San Lorenzo del Es
corial, se ha señalado el día dieci
nueve de febrero próximo, a las 
opee de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta, el que sirvió de base para la 
rebaja, con la rebaja del veinticinco 
Por ciento, o sea la cantidad de doce 
™ii pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

ubran las dos terceras partes del 
apresado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en él remate, 

eneran consignar los licitadores el 
, e z í 2 r

 c i e n t 0 d e l mencionado tipo 
exhibir su cédula personal, sin cu-

o s requisitos no serán admitidos. 
Cuarta 

« se hiciesen dos posturas igua-

Alegó ante 
el Ayunta, 

miento 

Resultado 
del recono

cimiento 
Domicilio 

( i n e r 
v a c i o n e s 

Fecha 
El Secretario, 

(Núm. 253) 

les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Quinta 
La consignación del precio, se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 
Los títulos suplidos por certifica

ción del Registro, se hallarán de 
manifiesto en Secretoria y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

( F i r m a d o ) 
( A . - 2 0 2 ) 

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la mencionada cantidad 
señalada como tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, con la an
telación expresada, se expide el pre
sente en Madrid, a veintiuno de ene
ro de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.-209) 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia núme
ro 8 de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de 
ejecución de la sentencia firme dic
tada en los autos de mayor cuantía 
que insta el Banco Hispano-Amerí-
cano contra don Federico Loygorri 
Vives, se anuncia la venta, en públi
ca •subasta, por término de ocho 
días, de diferentes bienes que tienen 
el carácter de muebles y que han si
do embargados a dicho demandado. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar eri la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día doce de febre
ro próximo, a las once y media de 
•su mañana, fijándose como condi
ciones las siguientes:' 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de cincuenta mil cuatro
cientas ochenta pesetas en que han 
sido tasados los indicados bienes. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de- i 

A L C A L A D E HENARES 
Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
ror el presente se hace saber: 

Que para pago de las responsabili
dades impuestas ai responsable ci
vil subsidiario Emilio Herrero So-
tillo en causa seguida en este Juzga
do, contra Miguel Herrero Bellón, 
por lesiones por imprudencia nú
mero 243 de 1929, se sacan a la ven
ta en pública subasta sin sujeción a 
tipo los semovientes que le fueron 
embargados. 

Un macho mular, de pelo tordo 
oscuro, edad siete años, alzada un 
metro y cuarenta y nueve centíme
tros, tasado en mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

Una muía pelo castaño oscuro, 
edad nueve años, alzada un metro y 
cincuenta centímetros, tasada en 
mil quinientas pesetas. 

Para cuyo acto que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día ocho de 
febrero próximo, a las once de la 
mañana, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te los licitadores en la mesa del Tuz
gado o en el Establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual al 
diez por ciento del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los semovientes que se ven
den se encuentran depositados en 
poder de Emilio Herrero, vecino de 
Mejorada del Campo donde podrán 
ser vistos por quienes deseen tomar 
parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a 18 
de enero de 1935.—El Secretario 
(firmado).—(Firmado). 

(Núm. 254) (D.—25) 

JUZGADO NUMERO 6 

EDICTO 

El Juzgado de primera instancia 
número 6, de esta Capital, en los 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía promovidos por el Pro
curador don Alfonso Soto Musiera, 
en nombre de don César Bedoya 
Basanta. contra don Francisco Gon
zález del Valle y Fernández, sobre 
que se decla/e bien hecha la consig
nación de cinco mil quinientas pe
setas como pago del último plazo 
del precio estipulado en una escri
tura, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, seflor Ruiz López.—Madrid, 

veintidós de enero de mil novecien
tos treinta y cinco. Proveyendo al 
anterior escrito, se admite cuanto 
ha lugar en derecho la demanda que 
formula el Procurador señor Soto 
Musiera, en nombre de don César 
Bedoya, la que se sustanciará por 
los trámites del juicio declarativo 
de menor cuantía y de la misma se 
confiere traslado al demandado don 
Francisco' González de Valle y Fer
nández para que comparezca y la 
conteste dentro del término de nue
ve días, y toda vez que se ignora 
cual sea el paradero de dicho señor 
practíquese el emplazamiento por 
medio de edictos que se insertarán 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia; se tiene 
por hecha la petición de recibimien
to a prueba; e ingrésense en la Caja 
general de Depósitos a disposición 
de este Tuzgado y resultas de los 
presentes autos las cinco mil qui
nientas pesetas que han sido consig
nadas por el Procurador señor Soto. 
Lo mandó y firma Su señoría, de 
que doy fe.—Ruiz López.—Ante mí, 
José María de Antonio.—Rubrica
dos. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación al demandado don Fran
cisco González del Valle y Fernán
dez y a la vez de emplazamiento, 
toda vez que se ignora su actual do
micilio y paradero, se pone la pre
sente que firmo en Madrid, a veinti
dós de enero de mil novecientos 
treinta y cinco. 

El Secretario, 
P. S. , 

(F irmado. ) 
V.° B.* 

El Juez de primera instancia 
titular, 

Anton io R u i z López 
( A .— 2 C 0 ) 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 
E n los autos de procedimiento su 

mario promovidos en este Juzgado de 
primera instancia número diez, de es
ta capital , Secretaría de don Cándi
do García Caamaño, por don Joaquín 
Illa V ivero , como albacea testamen
tario de don Manue l Montero Eg ido , 
y continuados hoy por s u s herederos 
doña V ic tor ia Montero Hernández y 
otros representados por el Procurador 
don Manue l P intado, para hacerse 
cobro del préstamo de cuatro mi l pe
setas e intereses hecho a don Vicente 
V i l l aoz Romero, por providencia del 
día de hoy he acordado sacar a la ven
ta por tercera vez, y sin sujeción a 
tipo, la f inca hipotecada en garantía 
del indicado préstamo, que es la s i 
guiente : 
U n a f inca compuesta de varias edif i

caciones, sita en término 
munic ipa l de Vicálvaro, l u 
gar conocido por L o s C a 
balleros, cuya demás des
cripción obra en autos. 

Pa ra su remate se ha señalado el 
día veint iuno de febrero próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia del Juzgado de primera 
instancia número diez, sito en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, número uno. 

L o que se hace público por el p re 
sente, advirtiéndose: 

Que la f inca sale a subasta sin su
jeción a t ipo. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 



efecto una cantidad i gua l , por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de la 
suma de once mi l doscientas c incuen
ta pesetas, cant idad que sirvió de t i 
po para la segunda subasta, s in c u 
yo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia están de manifies
to a los licitadores en la Secretaría 
del infrascrito para que puedan ser 
examinados por los mismos. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de 
expresada f inca. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los h u 
biere al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabi l idad de los mismos, s in desti
narse a su extinción el precio del re
mate, el cua l , descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Madr i d , dieciséis de enero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Cándido G a r d a 

Mar iano Lu j an 
( A . — 2 0 4 ) 

J U Z G A D O N U M L R O i¿ 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y R E Q U E 

R I M I E N T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número quince, Secretaría de don N i 
colás Cortés, en los autos seguidos a 
instancia del Procurador señor G a n -
dari l las, en nombre <lel Banco H i p o 
tecario de España, contra don Jesús 
Ado l fo de Palac io y de Velasco, so
bre secuestro de finca hipotecada a la 
seguridad de un préstamo de sesen
ta y cinco mi l pesetas y otro de trein
ta y ocho mi l pesetas, ha dictado la 
siguiente 

Providencia 

Juez señor In fante .—Madr id , quince 
de diciembre de m i l nove
cientos treinta y c inco. Po r 
presentado el anterior es
crito, únase a los autos de 
su razón. Como se sol icita, 
y habiendo transcurrido 
con exceso el término a que 
se refiere el artículo ciento 
treinta y tres d e la ley de 
dos de diciembre de mi l 
ochocientos setenta v dos, 
concordante con el diez del 
Decreto L ey de cuatro de 
agosto de mi l novecientos 
veintiocho, s in que el deu
dor don Jesús Adol fo de 
Palac io y de Velasco haya 
satisfecho al Banco deman
dante el importe de su dé
bito ; se confiere a l Banco 
Hipotecar io de España, y 
en su nombre a don Car los 
Mont i l l a Escudero, o a la 
persona que éste designe, 
el secuestro y posesión i n 
terina de la f inca hipoteca
da en las escrituras de prés
tamo base de este proce
dimiento. U n edificio desti
nado a garaje, tallares y v i 
vienda, en el paseo de C i r 
cunvalación del Hipódro
mo, s in número, que una 
vez terminado constará de 
diecisiete ni i 1 dosc*en'o-> 
cuarenta y cuatro pies cua 

diados en planta baja, y mi l 
seiscientos cuarenta y ocho 
en la pr inc ipa l , teniendo un 
patio central de' dos mi l qu i 
nientos setenta y seis pies 
cuadrados. E l solar mide en 
totalidad m i 1 quinientos 
treinta y ocho metros y 
ochenta y ocho decímetros, 
equivalentes a diecinueve 
mi l ochocientos veinte pies 
cuadrados. L i n d a al Sur , o 
frente, camino de circunva
lación del Hipódromo; por 
la izquierda entrando, o sea 
al Oeste, con la parcela nú
mero dos B , hoy hotel, de 
don Eduardo García; por 
la derecha, al Sudeste, con 
la parcela número cuatro D , 
propiedad de don Modesto 
Lanzos , y por el fondo, al 
Norte, con terreno dt: here
deros de don José García, 
antes del Conde de Sevi l la 
la Nueva . Las hipotecas a 
favor del referido Banco 
fueron inscritas en el Re 
gistro de la Propiedad del 
Norte, en los tomos qui 
nientos sesenta y seis y no
vecientos cuarenta y tres 
del archivo, l ibros setenta y 
uno v doscientos treinta y 
seis de la tercera sección, 
folios noventa y uno y cien
to cuarenta y siete, f inca 
número m i I quinientos 
treinta y cuatro duplicado, 
inscripción novena y deci
motercera, respectivamente, 
requiriéndose a los arren
datarios de la mencionada 
f inca para que, reconocien
do al Banco demandante 
como tal poseedor, le satis
fagan los frutos y rentas. 
Líbrese mandamiento por 
dupl icado al señor Reg is 
trador de la Propiedad del 
Norte de esta capital , para 
que tome anotación de d i 
cho secuestro, consignán
dose en él que la cantidad 
que se trata de asegurar con 
la referida anotación es la 
de ocho mi l ciento treinta 
pesetas con treinta y ocho 
céntimos, a que ascienden 
los semestres cuya falta de 
pago motiva estos autos, y 
la de cinco mi l pesetas más 
para costas y gastos. Lí
brese otro mandamiento al 
expresado señor Registra
dor de la Propiedad, para 
que expida certificación en 
relación que acredite el es
tado de cargas que graven 
en la actualidad la tan re
petida f inca hipotecada, se
gún los modernos libros, o 
sea a partir de primero de 
enero de mi l ochocientos 
sesenta y tres.-r-Notifique-
se la presente al deudor don 
Jesús Adol fo de Pa lac io y 
de Velasco, requiriéndole 
al propio tiempo para que 
satisfaga al Banco Hipote
cario de España su débito 
en el plazo de dos días, ba
jo apercibimiento de que, 
no verificándolo, se proce
derá a la venta en público 
subasta de dicha finca h i 
potecada, y a la rescisión 
de los préstamos, requirién
dole también para 'que den
tro del término de wfs dias 
presente en Secrenrfa los 
títulos de propiedad de la 

mencionada finca hipote
cada, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se em
plearán los apremios o se 
expedirán a su costa los tes
t imonios o certificaciones 
que sean procedentes.—Lo 
mandó y f irma su señoría; 
doy fe. — Infante. — Ante 
mí, P . D . , Desiderio S. de 
Sebastián. 

Y para que s i rva de cédula de no
tificación y requerimiento, respecto 
de>don Jesús Adol fo del Palac io y de 
Velasco, o a sus herederos o causa-
habientes, expido la presente en M a 
dr id , a diecinueve de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretauo. 
Nicolás Corté* 

(A . --201) 

M A L A G A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de San 
to Domingo , de esta c iudad, en los 
autos de procedimiento especial su 
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia , promovidos en 
este Juzgado por don Salvador Rue 
da López, contra don Ju l i o Hurd i san 
Peralta, sobre cobro de cien mi l pe
setas, cantidad de un préstamo, de 
tres anual idades de intereses al siete 
y cuarto por ciento anual , de diez m i l 
pesetas presupuestadas para costas y 
gastos, con perjuicio de tercero, en 
garantía del cual se hipotecó la f inca 
s igu iente : 
U n predio urbano destinado a a lma

cenes constituidos por el lo
te segundo de los dos en 
que fué d iv id ido el inmue
ble de que procede, sito en 
la calje de Canales, de esta 
c iudad, s in determinación 
de número en sus títulos n i , 
por tanto, en el Reg is t ro de 
la Propiedad, aunque de 
éste viene f igurando con el 
número siete bis, o segun
do, con el que aparece en el 
Reg is t ro F i s c a l ; l indero 
por su frente, con la citada 
calle de Cana l e s ; por su de
recha, con el edificio núme
ro siete, que fué de don 
Juan R e i n g A r s s u , de la 
misma ca l l e ; por su iz
quierda, con el inmueble 
formado por el lote primero 
de la División aludida, pro
pio hoy de doña C l a r a 
Pr ies , inmueble que lleva 
el número nueve de la c i ta
da calle, y por su fondo, 
con la zona mari t ima y 
comprensiva de una exten
sión superficial de dos mi l 
novecientos veinticinco me
tros y noventa y tres decí
metros cuadrados ; exten
diéndose dicha hipoteca a 
los muebles que se hallasen 
colocados permanentemente 
en la expresada finca y de
más objetos a que la cláu
sula décima de la escritura 
se refiere, tasando la f inca 
para el caso de subasta en 
doscientas mi l pesetas. 

Sobre la descrita f inca pesa un de
recho real de hipoteca constituido 
por la Sociedad Anónima E l Medite
rráneo, a favor de don Ju l i o H u r d i 
san Peral ta , vecino de Madr id , en 
garantía de la suma de ciento ochen
ta y un mi l ochocientas seis pesetas 
que en cal idad de préstamo hizo a d i 

cha Sociedad, tres anualidades de in . 
tereses, a razón del siete por ciento, y 
nueve m i l pesetas fijadas para costas 
y gastos, según resulta de la inscrip. 
ción trece del número cuatro mi l cu;i-
trocientos veintitrés, folio ciento trein
ta y cinco vuelto, tomo mi l veintinue
ve, y cuya inscripción tiene una no
ta marg inal acreditativa de haberse 
expedido la certificación a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia por haberse incoado el procedi
miento judic ia l sumario para hacer 
efectivo del crédito hipotecario a que 
se refiere la misma inscripción ha
biéndose acordado en dicha provi
dencia que, de conformidad con lo 
que dispone el segundo párrafo de la 
regla quinta del artfeulo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecar ia , y en 
virtud a lo interesado por la parte ac
tora, se notifique al expresado acree
dor, don Ju l i o Hurd i san Peral ta, que 
según noticias ha fallecido, ignorán
dose cuál sea hoy su domici l io y el 
de sus herederos* y causaliabientes 
por cédula que deberá insertarse en 
el «Diario de Avisos» o B O L E T Í N OFI 

C I A L de M a d r i d , para que tenga noti
cias de la existencia de dicho proce
dimiento, a f in de que puedan, si les 
conviene, intervenir en la subasta o 
satisfacer antes del remate el importe 
del crédito y de los intereses y costas 
en la parte que esté asegurada con 
hipoteca la fine». 

Y para que tenga lugar la inser
ción en uno de los expresados perió
dicos, para que sirva de notificación 
en forma a los herederos y causaha
bientes del acreedor, don Ju l i o Hur
disan Peral ta , a f in de que tengan no
ticias a los efectos indicados del ex
presado procedimiento, f irmo la pre
sente en Málaga, a diez de enero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

F l Secretario, 
(Firmado.^ 

( A — 2 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Po r el Juzgado de primera instan
cia número dos, y en los autos de ma
yor cuantía promovidos por doña Ana 
Espigado Med ina , representada por 

I el Procurador don Manue l Ortega y 
! Lopo , contra doña María Montea Re-
I vello Cuesta y doña Bienvenida Inza 
j Sancho, don Benito Cuesta Santaola-

11a y doña Isabel Santaolal la, como 
madre del meno r , don José María 
Cuesta Santaolal la, sobre tercería de 
dominio , se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a veintinueve 
de noviembre de mi l nove
cientos treinta y cuatro. £' 
señor don Juan de Hinojo» 
y Ferrer, Juez de primera 
instancia del número dos de 
esta capital , habiendo visto 
los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por doña 
A n a Espigado Medina, rna-
y de edad, v iuda, propie
taria y vecina de Tarifa, I* 
presentada por el Procura
dor don Manue l de Ortega 
y Lopo , y defendida p° r 

Letrado, contra doña Bien
venida Inza Sancho, t a n v 

bien mayor de edad y óe 
vecindad, don Benito Cues
ta Santaolal la y doña I* 
bel Santaolal la, como ma<J« 



del menor don José María 
Cuesta Santaolal la, repre
sentados todos ellos por el 
también Procurador don Ig
nacio Corujo y defendidos 
por el Letrado don M i gue l 
de Angu l o , y contra doña 
María Mónica Reve l lo Cues
ta, mayor de edad, casada y 
de esta vecindad, declarada 
en rebeldía, sobre tercería de 
dominio, y 

Fallo, ' 

Que desestimando como desestimo la 
demanda de tercería formu
lada por doña A n a Esp i ga 
do, debo absolver y absuel
vo de la misma a los deman
dados, doña Bienvenida In-
za Sancho, don Benito Cues
ta Santaolal la, doña Isabel 
Santaolal la, como madre del 
menor don José María Cues
ta Santaolal la, y doña M a 
ría Mónica Revel lo Cuesta, 
con imposición a la misma 
de las costas causadas. Así 
p o r esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y fiirmo. 
Juan de H ino josa . 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que 
la suscribe en el día de su 
fecha, hallándose celebran
do audiencia pública en su 
Sala despacho. Madr i d , lu
chos, doy f e .—Anton io Yá
ñez.—Rubricado. 

Y para que s irva de cédula de noti
ficación en forma a la demandada re
belde, doña María Mónica Revel lo 
Cuesta, expido el presente para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, en M a d r i d , a quince 
de diciembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
An t on i o Yáñez 

V . * B . ' 
El Juez de pr imera instancia 

Juan de H ino j osa 
(A .— 2 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el Juzgado de pr imera instan

cia número cinco de esta capital , y en 
los autos seguidos entre partes que se 
dirán, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 

En Madrid, a veinte de noviembre de 
mi l novecientos treinta y 
cuatro. E l señor don Ilde
fonso Bellón y Gómez, Juez 
de primera instancia núme
ro cinco de esta capital , ha
biendo v isto los presentes 
autos, promovidos por don 
Gumersindo García García, 
mayor de edad, industr ia l , 
de esta vecindad, bajo lai 
dirección del Letrado señor 
R u i z V i l l ap lana , contra don 
Francisco Fernández San 
tos, mayor de edad, casado, 
industrial , de la propia ve
cindad, representado por el 
Procurador don Manue l M u -
niesa, d i r ig ido por el Letra-
do señor Abe l l a , y contra 
la Sociedad «(Gamboa y R o 
dríguez», representada en 
los Estrados del Juzgado por 
su declaración en rebeldía, 
sobre tercería de dominio 
en autos ejecutivos, segui
dos a instancia del señor 

Fernández Santos, contra 
expresada Sociedad, 

Fallo 

Que sin .expresa imposición de las cos
tas procesales, absuelvo to
talmente de la demanda de 
tercería formalizada por don 
Gumers indo García y Gar
cía a don Francisco Fernán
dez Santos y a la Sociedad 
((Gamboa y Rodríguez», y 
mando que, firme esta reso
lución sea alzada la suspen
sión del procedimiento de 
apremio respecto a l objeto 
que se refiere. Así por esta 
mi sentencia que por la re
beldía de la Sociedad «Gam
boa y Rodríguez», se le no
tificará a quien ostente su 
representación lega l , pon 
medio de edictos en la for
ma que determina la Ley , 
si no se solicita la personal, 

lo pronuncio, mando y f irmo, 
Ildefonso Bellón Gómez.— 
Rubr icado . 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en la audien
cia pública del día de su fe
cha, de que doy fe, en M a 
dr id , a veinte de noviembre 
de mi l novecientos treinta y 
cuatro .—Ante mí : Pedro 
A lvarez Castellanos. — R u 
bricados. 

Y oara su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta prov inc ia , para que 
sirva de notificación a la persona que 
ostente la representación legal de la 
Sociedad «Gamboa y Rodríguez», ex
pido el presente en M a d r i d , a dieciséis 
de enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castel lanos 
V . # BS 

E l Juez de pr imera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A .—2 0 6 ) 

nifiesto en Secretaría para su examen 
por el icitador que le interese. 

M a d r i d , diecisiete de enero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José C ruz 

E l Juez interino, 
(Firmado. ) 

(A.—210) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Po r el presente, y en v i r tud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce de 
esta capital, en los autos de menor 
cuantía seguidos a nombre de don V i 
cente Guzmán R e y con don Bruno 
Navarro de H i t a , sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en pú
bl ica subasta, por primera vez, térmi
no de ocho días por lo menos, y pre
cio de ocho mi l ochocientas cuarenta 
y dos pesetas cincuenta céntimos, cua
trocientas fanegas de tr igo candeal, 
embargadas al demandado. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar doble y s imu l 
táneamente ante este d icho Juzgado 
y el de igual clase de Illescas, se ha 
señalado el día cinco de febrero pró
ximo, a las once, anunciándose por 
medio del presente y previniéndose: 

Que para tomar parte los licitado-
res deberán consignar previamente el 
diez por ciento de l precio, s i n cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
indicado tipo, pudiendo hacerlas a ca
l idad de ceder el remate a un tercero. 

Que s i se hicieran dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, ante este Juzgado. 

Y que los autos se hallarán de ma-

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por ei señor don 
Angel Abril y Lefort, Juez munici
pal propietario del Juzgado número 
diez y ocho, de esta Villa, en los 
autos de juicio verbal civil seguido 
ante el mismo a instancia de don Te-
sús López Madrid, como apoderado 
de don Ramiro Sánchez, contra don 
Eteivino Rodríguez García, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
en el precio de quinientas setenta y 
tres pesetas, en que han sido tasa
dos, varios bienes propiedad de la 
parte demandada, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de los 
Estudios, número tres, principal, se 
ha señalado el día primero de fe
brero próximo, a las diez horas; pre
viniéndose a los licitadores que, pa
ra tomar parte en la subasta, habrán 
de consignar previamente, sobre la 
mesa deljuzgado, el diez por ciento 
de la tasación, y que las posturas 
que se hagan tendrán que cubrir las 
dos terceras partes de aquélla, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
encontrándose los bienes embarga
dos depositados en poder de Geno
veva Díaz, domiciliada en la calle 
del Angel, número seis. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta pró/incia} expido el 
presente en Madrid, a veintiuno*de 
enero de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

Angel Abril 
(A.—305) 

. J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Gerardo Testi l lano González, 
Juez municipal suplente del núme
ro nueve de los de esta capital , 
H a g o saber : Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do, bajo e l número doscientos c in 
cuenta y ocho de orden del año m i l 
novecientos treinta y cuatro, a instan
cia de don José de Torres Rodríguez, 
contra don José María H . de Norie
ga y K u r t z , Director del «Fomento 
Sanitario», sobre pago de cantidad, 
y en di l igencia de ejecución de sen
tencia, he acordado sacar a la venta 
y en pública subasta los siguientes 
bienes: 

U n a librería de tres cuerpos, uno de 
ellos con cristal , de madera de nog¿I 
tallado. 

U n a mesa de despacho, de madera 
de nogal, con tres cajones. 

Cuatro sillas, de madera de nogal . 
Tres si l las, de madera de nogal , con 

asieto de cuero. 
U n sillón, de madera de nogal , con 

asiento de nogal . 
U n autoclavo para desinfectar. 
U n a cama para masajista. 

U n a mesa pequeña de centro, de 
madera de nogal . 

U n perchero, con dos barras de me
tal . 

U n a lámpara de despacho, con cua
tro luces. 

L o s enumerados bienes han s ido 
justipreciados en la suma de setecien
tas noventa y dos pesetas, y se en
cuentran ert depósito en poder de J o n 
Federico Larena Pérez, que tiene su 
domici l io en esta capital , en la ca'le 
de las Hi leras, número dieciséis, ad
virtiéndose a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente y en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual , por lo menos al diez por ciento 
en efectivo de la tasación que sirve Je 
tipo para la subasta, habiéndose seña
lado para que tenga lugar la misma 
el día cuatro de febrero próximo, y 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la Carrera de San Francisco, nú
mero ocho, piso segundo. 

Dado en Madr id , a quince de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco» | 

* Y - p a r a su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madr id , a catorce de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

V . * B / 
E l Juez munic ipal , 

(F irmado. ) 
( A \ - 2 i 3 ) 

A R A V A C A 

EDICTO 
Don Máximo Martín Cimarras, Juez 

municipal de la Villa de Aravaca 
¿Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

demandado don Luis Pica Sánchez, 
a que una vez firme esta sentencia 

f iague al demandante don Eduardo 
iménez Santamaría o a quien legal

mente le represente la suma de no
venta y nueve pesetas con cincuenta 
céntimos, reclamada en la demanda 
y por los conceptos en ella expresa
dos, como también a las costas y 
gastos de este juicio y al interés le
gal del cinco por ciento anual a con
tar desde el día veinte de marzo de 
mil novecientos treinta y tres en que 
se instó este procedimiento, hasta 
su total pago. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Máximo Martín. 
Rubricado.—Está el sello del Juz
gado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, ex
pido el presente por mandato de Su 
señoría, en Aravaca, fecha ut supra. 

E l Secretario, 
P. H . 

(Firmado) 
(A.—207) 

14.° Tercio de la Guardia Civil 
(1.a Comandancia) 

A N U N C I O 
Siendo necesario contratar el 

arriendo de un edificio para acuar
telamiento de la Guardia Civil del 
puesto de Pefluelas, por tiempo in
determinado y precio de seis mil 
pesetas anuales, se invita a los pro
pietarios y administradores de fin
cas urbanas enclavadas en la barria
da de las Peñuelas (Madrid), a que 

I presenten sus proposiciones exten-



didas en papel del timbre del Esta
do, de la clase correspondiente, a 
las doce del día en que se cumpla 
el plazo de veinte días, a contar des
de aquel en que el presente anuncio 
aparezca publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, ante el 
instructor del expediente, que se ha
llará constituido en la Casa Cuartel 
de la Guardia Civil de Peñuelas, 
sito en la calle del Ferrocarril, nú
mero 44, donde se halla de manifies
to el pliego de condiciones que ha 
de reunir el edificio que se solicita. 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del propo-
ponente, su condición de propieta
rio o representante legal del mismo, 
la calle y número donde radique el 
domicilio que se ofrece al precio de 
arriendo y la manifestación de que 
se compromete a cumplir las condi
ciones consignadas en dicho pliego. 

Madrid, a 22 de enero de 1935. 
El primer Jefe, José Pastor Rodrí
guez. 

(Núm. 303) (O.—50) 

L O R E B A T , S . A . 
— — — 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria 
que se celebrará el día 18 de febre
ro próximo, a las once de la maña
na, en el domicilio social, para el 
examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio 
de 19 J4. 

Los libros de contabilidad y los 
documentos justificativos de todas 
las operaciones están en las oficinas 
de la Sociedad a disposición de los 
señores accionistas que deseen exa
minarlos . 

Madrid, 22 de enero de 1935.—El 
Secretario general, Francisco Agua
do Arnal. 

(A.-211) 

Agencia Veritas, S. A. 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria 
que se celebrará el día 18 de febre
ro próximo, a las once y media de 
la mañana, en el domicilio social, 
para el examen y aprobación de la 
Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1934. 

Los libros de contabilidad y los 
documentos justificativos de todas 
las operaciones están en las oficinas 
de la Sociedad a disposición de los 
señores accioniscas que deseen exa
minarlos . 

Madrid, 22 de enero de 1935.—El 
Secretario general, Francisco Agua
do ArnaL 

(A.—212) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
S O E L E C T O R A L O E M A D R I D 

Don Ange i García Retort i l lo , Secre
tario suplente de l a Junta del Censo 
electoral de M a d r i d , 

Cer t i f i co : Que en sesión celebrada 
en el día de hoy por esta Junta fue
ron designados para las vacantes ocu
rridas en los cargos de Presidentes y 
suplentes de Mesas electorales que a 
continuación se expresan, por renun
cias justificadas de los nombrados an
teriormente. 

Sección y cargo. Nombr)e y apellidos* 
Domicilio. Causa de la renuncia del 

anterior 

D I S T R I T O D E L C E N T R Q 

Sección 1.' Suplente, don Gonzalo 
López Polín Morales, Tetuán 5, fa
llecido. 

Sección 2 . ' Suplente, don Joaquín 
López A l l o r a , Montera, 12, ignorado. 

Sección 4 / Presidente, don J u a n 
José de la Mue la , Jardines, 13, edad. 

Sección 8.* Suplente, don José L i 
nares L inares, Travesía Ballesta, 6, 
rallecido. 

Sección 9.* Presidente, don Al f redo 
Mediav i l la Mendieta, San Roque , 4 , 
ignorado. 

Sección 12. Suplente, don Dámaso 
Luaces de Iturrobarri , A d u a n a , 25. 
ignorado. 

Sección 13. Presidente, don Pedro 
Maza Agar , A . C . Penal ver, 8 y 10, 
edad. 

Sección 15. Suplente, don L u i s Fer 
nández Cano, M . Romanos, 6, i g 
norado. 

Sección 16. Presidente, don Leopo l 
do Mar t in Ar ias , Corredera Baja , 6, 
ignorado. 

Sección 17. Presidente, doña C o n 
cepción Macho Pérez, S i l v a , 3 8 , i g 
norado. 

Sección 19. Suplente, don Rafael 
López Benítez, L u n a , 17, enferme
dad. 

Sección 2 0 . Presidente, don Jaime 
Mariscal de G . y de G . , San Bernar
do, 40, ignorado ; suplente, don A g u s 
tín López A lonso , San Bernardo, 30 , 
enfermedad. 

Sección 22. Presidente, don Car los 
Martín R u i z , M i gue l M o y a , 4 , i g 
norado. 

Sección 26. Presidente, don Loren
zo Martín de la Fuente, S a l u d , 3 , 
edad ; suplente, don Julián López 
Franco, Carmen, io , ignorado. 

Sección 27. Presidente, don P r i m o 
de la Peña López, M . P ineda, 14, fa
llecido. 

Sección 29. Presidente, don Manue l 
Ma lp de Mo l ina , Pi y Marga l l , 4 , i g 
norado ; suplente, doña Petra López 
Recalde, pasaje de Montera, 10, sus 
quehaceres. 

Sección 3 0 . Presidente, don Anto 
nio Mesa Bonincar i , Navas de To lo -
sa, 5, fal lecido; suplente, don L u i s 
rado. 

Sección 32. Suplente, don M a r i o 
Lopetegui Toponic iano, Esparteros, 
6, edad. 

Sección 3 3 . Presidente, don A le jan
dro Machín Usero, Zaragoza, 4 , fa
l lec ido ; suplente, don Bas i l i o L u m 
breras Pérez, Fel ipe I I I , 4 , -fallecido. 

Sección 3 4 . Presidente, don Anto 
nio Mayo García, Gerona, 6, enfer
medad ; suplente, don Leonardo Gó
mez Rodríguez, C ruz , 18, edad. 

Stección 3 5 . Suplente, don A n g e l 
L u n a Cruz , Mayor , 21 , ausencia. 

Sección 36 . Presidente, don Lázaro 
E m i l i o Mendoza Crespo, Imperial , 3 , 
ausencia. 

Sección 37 . Presidente, don J o s é 
Martínez Frai le , Mayor , 59, edad. 

Sección 3 8 . Presidente, don J o s é 
María Ordóñez Boada, Mayo r , 20, 
ignorado. 

Sección 4 0 . Suplente, don José L l e -
randi Blanco, Pgo . San Martín, 7, fa
llecido. 

Sección 4 1 . Presidente, don Berna
bé Moreno Muñoz, Pe l igros, 1 dup l i 
cado, i gnorado ; suplente, d on M i 
guel Landreo Contreras, Alcalá, l l , 
edad. 

Sección 4 3 . Presidente, don A lber 
to Martín Monrea l , Paz , 10, igno
rado. 

Sección 4 7 . Presidente, don Juan 
Manuel Morata Majan, C . Romano
nes, 7 y 9 , enfermedad; suplente,, 
don Germán H ige lmo Martín, C . R o 
manones, 12, ignorado. 

Sección 4 8 . Presidente, don Ar turo 
Monfort Hervás, Atocha, 8 , igno
rado. 

Sección 4 9 . Presidente, don F r a n 
cisco Enr ique Maldonado, C . Jeróni-
ma, 10, edad. 

Sección 5 0 . Presidente, doña Sole
dad Macedo Cabrera, C . Jerónima, 3 , 
sus quehaceres; suplente, don F loren
tino G i l del Rincón, C . Jerónima, 35 , 
médico. 

Sección 51. Presidente, don Anto 
nio Pard ina Dueso, Toledo, 9 , edad. 

D I S T R I T O D E L H O S P I C I O 

Sección 2.* Presidente, don An to 
nio Martínez Carvaja l , Pérez Galdós, 
4 y 6, edad. 

Sección 3.* Presidente, doña R o s a 
Magro García, A . F igueroa, 17, i g 
norado ; suplente, doña Sofía García 
A lvaro , Hortaleza, 55, ignorado. 

Sección 5.' Presidente, don Joaquín 
P i y Arsuaga , Fuencarral , 50, igno
rado. 

Sección 8.* Presidente, doña F l o 
rentina Manteca Abasca l , Santa Brí
g ida, 13, ignorado. 

Sección 10. Presidente, don Fe rnan 
do Martínez Herrera, Hortaleza, 116, 
fallecido. 

Sección 1.2. Suplente, doña L u i s a 
L u n a Estepa, Apodaca, 5, enferme
dad. 

Sección 13. Presidente, don Nata
l io Maestro Cebrián, Alcalá, 4 5 , fa
l lec ido; suplente, don M i g u e l L u i s 
Lorenzo, Pel igros, 10 y 12, fallecido. 

Sección 14. Presidente, doña E l a 
dia Manr ique Burgos , Gómez Baque-
ro¡ 35 y 37» ignorado. 

Sección 16. Presidente, don J o s é 
Pérez Zamorano, San Marcos, 37 , fa
llecido ; suplente, doña Petra López 
del O lmo , San Marcos, 3 0 y 34, i g 
norado. 

Sección 18. Presidente, don Ilde
fonso Madr i ga l Juste l , Colmenares, 
7, i gnorado ; suplente, doña Patroc i 
nio López Martínez, Barqui l lo , 3 , fa
llecido. 

Sección 19. Presidente, don Fede
rico Luceño Crespo, Barquillo» 29, i g 
norado. 

Sección 2 0 . Suplente, don Manue l 
Lozano H ida lgo , Grav ina , 20, falle
cido. 

Sección 21 . Presidente, don A n g e l 
Marcos González, L iber tad , 22, falle
cido ; suplente, don Martín de L u i s 
López, L ibertad, n cuadrupl icado, 
fallecido. 

Sección 24. Presidente, doña R e g i 
na Mangas Sogo, Regueros, 3 dup l i 
cado, ignorado. 

Sección 27. Presidente, doña Sa lva 
dora Madr i d Suárez, plaza R u i z Zo 
rr i l la , 12, edad. 

Sección 28. Presidente, don Rafael 
Novales Gavín, Pelayo, 20 , edad. 

Sección 3 0 . Presidente, don Fermín 
Martín Diez, Campoamor, 12, Igno
rado ; suplente, doña E m i l i a Luengo 
Carralero, Fernando V I , 1, ignorado. 

Sección 3 1 . Presidente, doña A l f on -
sa Maestro Garcfa, Fernando V I , a r , 
fallecido. 

Sección 3 2 . Presidente, don Rbrrfe-
no Macías Sanz , Just iniano, 5, falle
cido ; suplente, doña Sagrar io López 
Vidr iero , Santa Teresa, 2 y 4 , falle
cido. 

Sección 34 . Presidente, don Migue l 
Martínez Corpas, plaza Santa Bárba
ra, 7, médico. 

Sección 36 . Presidente, don Segun
do Magadán Rodríguez, San Loren
zo, 6, fallecido. 

Sección 3 9 . Suplente, don Alejan, 
dro González Heredia Suso, Antonio 
Flores, 1, fallecido. 

Sección 4 0 . Presidente, don Fran. 
cisco Moranges del Va l le , Sagasta, 
fa l lec ido; suplente, don Jesús Lenis 
Urisbaterra, Sagasta, 8, fallecido. 

Sección 4 1 . Suplente, don Victorig 
Ludeña Lozano, Apodaca,, 3 , nota, 
r io . 

Sección 4 2 . Presidente, don J o s * 
María Marchesis Socials, Sagasta, ir^ 
i gnorado ; suplente, don E l o y Losada 
F ida lgo , La r ra , 1, ignorado. 

Sección 4 3 . Suplente, don drüq 
Lozano N i z a , Fuencarral , 8 1 , igno. 
rado. 

Sección 4 4 . Suplente, don Maximi. 
l iano Hardissón Espón, San Joaquín, 
5, ignorado. 

Sección 4 5 . Presidente, don Pedro 
Manzano Cristóbal, Colón, 8 , igno
rado ; suplente, don José Hernández 
Reigón, V a l verde, 44, fallecido. 

Sección 46 . Presidente, don José 
Navarro E r a s o ; Valverde, 25 y j / , 
ía'il' ' c o ; suplente, don .Vt«u*Xi l a 
puerta Morente, Valverde, 37, igno-
rado. 

Sección 4 7 . Presidente, doña Faus-
tina. Manzanares Arr ibas , Bureo. 73, 
ignorado ; suplente, don Jesús Her
nández Delgado, Barco, i S , c-.fer-
med'dd. 

Se ción 4 8 . Presidente, don J v s é 
R u ' : o Pa lma , Barco, 36, ignorad). 

Sección 4 9 . Preside 1 e J ¡«1 &ant'& 
ge Maestro Maestro, Corredera Baja, 
2 C , k r ' e c ido . 

Succión 52. Presidente, don B*-ny 
mí'i R e a ' Tebar, San Vic ;u«\ 8 y 10, 
ignorado. 

>• 1 ción 55. Presidente, 'dofla Ro 
medios Mambr i l l a Francisca, Corre-
de A l t a , 20, i gnorado ; suplente, don 
Pedro Luc i o Guzmán, Corredera Alta. 
16, ignorado. 

Sección 57. Suplente, don Francis
co Lor i te Med ina , M . de Viento , 10, 
ignorado. 

Sección 58. Suplente, doña María 
Lledó Carreras, Madera, 26, Igno
rado. 

Sección 59. Suplente, doña Na/a
r ia Lorente Manc io , Madera, 36, au
sencia. 

Sección 6 2 . Presidente, clon San
tiago Macarrón Ortega, Jesús del Va
lle, 28, ignorado. 

D I S T R I T O D E C H A M B E R I 

Sección 1.* Presidente, don To
más Montoya Fernández, plaza Q)S 
de Mayo , 6, fa l lec ido; suplente, don 
Cami l o Justo Fernández, plaza Dos 
de Mayo , 7, edad. 

Sección 4 / Presidente, don José' 
Ortega Parra , San Andrés, 18, falle
cido ; suplente, doña Generosa Lla
nca Díaz, Velarde, 15, edad. 

Sección 5.' Presidente, don Bonifa
c io Laconz Jiménez, Valvjerde, 14» 
edad. 

Sección 6.a Presidente, doña Julia* 
na Martín A lonso , D i v ino Pastor, 23, 
i gnorado ; suplente, don L u i s Her
nández R i co , D i v i no Pastor, 9, ¡g* 
norado. 

Sección 7.* Presidente, don Manuel 
Martín Chacón, Glorieta de Bilbao, 
5, enfermedad. 

Sección 8.* Presidente, don Germán 
Martínez Jiménez, Carranza, 13, e n * 
f ermedad; suplente, don Arturo H.ef' 
mida G i l , Carranza, 7, ignorado. 

Sección 9.* Suplente, doña Josefa 
L lorens V i l anova , D . Pastor, 18, en» 
fermedad. 

Sección 10. Presidente, doña Coi»* 
suelo Pérez Terán Bernajl, Galería 
Robles , 4, ignorado. 

Sección 12. Presidente, don E o w 



do Marche» But ler , Fuencarra l , 1*5, 
ignorado; suplente, don Narc iso G o n 
zález Fonsdevi la , Fuencarra l , 135, 
edad. 

Sección 14. Presidente, don Car los 
Magro Más, Monteleón, 29, e d a d ; 
suplente, don Leopoldo Hernández 
Martín, Monteleón, 37 , edad. 

Sección 18. Presidente, doña Qrfe-
lina Machado Fernández, Fuencarra l , 
^ 2 , edad. 

Sección 19. Suplente, doña M a x i -
miliana L u n a Ramos, Monteleón, 34 
y 36, ignorado. 

Sección 2 0 . Presidente, don L u i s 
Marzo Caries, San Bernardo, 108, fa
llecida. 

Sección 21 . Presidente, don L u i s 
Manteca Montánchez, S a n Andrés, 
23, edad. 

Sección 22. Presidente, don J u a n 
Martín Carr i l lo , R u i z , 10, e d a d ; su
plente, don José Hu idobro Hernán
dez, R u i z , 12, ignorado. 

Sección 2 3 . Presidente, don .Valen
tín Lechuga Martín, Malasaña, 27, 
fallecida. 

Sección 24 . Presidente, don N i co 
lás Marbán Rodríguez, Malasaña, 22 , 
fallecida. 

Sección 25. Presidente, don F r a n 
cisco Martínez R u i z de L . , Cardenal 
Cisneros, 25, edad. 

Sección 2 8 . Presidente, don Pedro 
Maderuelo Barahona, Jordán, 21 , i g 
norado. 

Sección 2 9 . Suplente, doña María 
Dolores Julve Díaz, G . de Córdoba, 
14, ignorado. 

Sección 3 0 . Presidente, don Julián 
Puertas López, Hartzenbusch, 15 y 
17, edad. 

Sección 31'. Suplente, doña Brau l i a 
Yébenes Co r ra l , Pa la fox , 21 , falle
cido. 

Sección 3 2 . Presidente, doña Isidra 
Morollón Jaén, plaza Olav ide , II, 
edad; suplente, don Manue l Ful leda 
Rodríguez, O l i d , 6, edad. 

Sección 3 3 . Presidente, don F r a n 
cisco Marco Alejandre, Trafalgar, 5, 
ignorado; suplente, doña Asunción 
de la L l ana Rodríguez, A lburquer 
que, 11, ignorado. 

Sección 3 4 . Presidente, don F r a n 
cisco Moragas Vázquez, E l o y Gonza
lo, 27, edad. 

Sección 3 5 . Presidente, don M e l 
quíades Martínez Perej i l , Trafa lgar , 
20, edad; suplente, doña Ba l tasar* 
Luengo Delgado, Trafalgar, 28, i g 
norado. y 

Sección 37 . Presidente, doña Car 
men Majan Sánchez, E . Gonzalo , 25, 
ignorado. 

Sección 3 8 . Suplente, don Ramón 
iménez Marín, Arango , 6, edad. 
Sección 39 . Suplente, don Ignacio 

barra Mont i l la , R . L u l i o , 14, edad. 
t Sección 4 0 . Supliente, doña María 
angustias L lanos Diez , Olav ide, 4 , 
fgnorado. 
.Sección 41 . Presidente, d»ña Anto -
"a Maeso López, Santa Fe l i c iana, 
¡7» edad ; suplente, doña Manuela L u -
cna Blázquez, Santa Fe l ic iana, II, 

Sección 4 2 . Presidente, doña Josefa 
¡¡'arcos López, Luchana , 3 , ignorado ; 
"píente, don M i g u e l Jiménez M a -
9 » Luchana, 4, sacerdote. 
Sección 44. Suplente, doña Carmen 

hüssón Sancha, Covarrubias, 2, i g -
porado. 6 

^Sección 45. Suplente, d on Cas im i -
' Lafuente Gallego, Eguílaz, i a , 

Sección 46. Suplente, doña V icenta 
r>zano Zayas, Manue l G . Longor i a , 
'••inorado. 
Sección 48 . Suplente, doña María 

J j f n de Luscán Olañeta, José M a -
3i fallecido. 

Sección 4 9 . Presidente, doña P i l a r 
Mag ro Are l lano, Santa Engrac ia , 17, 
edad ; suplente, don Joaquín Lacam-
bra B o n u , Santa Engrac ia , 5, igno
rado. 

Sección 5 0 . Presidente, doña L u i s a 
Manzanet Quintano, plaza Chamberí, 
2, ignorado. 

Sección 5 1 . Suplente, doña Eduar -
da Lucas Mateo, Santa Engrac ia , 51, 
ignorado. 

Sección 52 . Suplente, doña P i l a r 
López R i l e , Santa Engrac ia , 8 3 , i g 
norado. 

Sección 56. Presidente, doña Car 
men Ma i r a l Ab i zanda , C . Cisneros, 
77, e dad ; suplente, don Teodoro Ló
pez Grac ia , C . Cisneros, 2 5 , igno
rado. 

Sección 57. Presidente, don J u a n 
Anton io Magaña Tar r i za , ¡C. Cisne-
ros, 8 0 , i gno rado ; suplente, doña P a 
trocinio Godar Mayora l , V i r ia to , I, 
fallecido. 

Sección 58 . Presidente, don J u a n 
M o y a Idigoras, Santa Engrac ia , 50, 
edad. 

Sección 59 . Presidente, doña B a l b i -
na Mantrana Arnáiz, Santísima T r i 
nidad, 22, edad ; suplente, don A t a -
nasio Landa Gómez, Santísima T r i n i 
dad, 20, ignorado. 

Sección 6 0 . Presidente, don Ange l 
Martínez M o l i n a , Santísima T r i n i 
dad, M , ausenc ia ; suplente, don E n 
rique Jiménez López, V i r i a to , 11, i g 
norado. 

Sección 6 1 . Presidente, doña Eu l o -
g ia Maderuelo Bragulat , General A l 
varez de Castro, 11, e d a d ; suplente, 
don Juan Pab lo Fernández Toledo, 
General A lvarez de Castro, 17, edad. 

Sección 6 2 . Suplente, don Juan M a 
nuel López Omaña, Genera l Alvarez 
de Castro, 14, ignorado. 

Sección 6 3 . Presidente, doña Ata 
nasia Madr i ga l Poveda, General A l 
varez de Castro, 24, i gnorado ; su
plente, don An ton i e Huer ta L lo ren-
te, General A lvarez de Castro, 4 6 , i g 
norado. 

Sección 6 4 . Presidente, don J o s é 
Pozo Esteban, García de Paredes, 16, 
edad ; suplente, d on B r u n o del Río 
Rodríguez, García de Paredes,. 17, i g 
norado. 

Sección 6 7 . Suplente, d o n Víctor 
López Hermógenes, Feijoó, 3 , igno
rado. 

Sección 6 8 . Presidente, don V ic to 
riano Mar ina G i l , B . M u r i l l o , 16, sus 
quehaceres. 

Sección 70. Presidente, don Pab lo 
i Maestre Pastor, A l m a g r o , 3 , falle

cido. 
Sección 71 . Presidente, doña Ju l ia 

Macazaga E izaguirre , A lmagro , 25, 
! e d a d ; suplente, don Fe l ipe Lazcano 

Morales, A lmagro , 25, ignorado. 
Sección 72. Presidente, don Nume-

riano Mathé Pedroche, General A r r a n 
do, 22, ignorado. 

Sección 73. Presidente, don E m i 
l io Mateo Lavín, Fernández de la 
Hoz , 3 8 , i gnorado ; suplente, doña 
Obdu l i a L inares , Fernández de la 
Hoz , 36, analfabeta. 

Sección 74. Presidente, don Anto
nio María M e n a G>lvo R u b i o , Fer
nández de la H o z , 58, i gnorado ; su
plente, doña Cata l ina Lozano F r a i 
le, Fernández de la H o z , 6 7 , falle
c ida. 

Sección 75. Suplente, don Bonoso 
L a r a Mercado, Zurbano, 4 3 , igno
rado. 

Sección 77. Presidente, don Maca
r io Gutiérrez de las Fuentes, Ríos 
Rosas, 25, ignorado. 

Sección 79. Presidente, doña Me-
fra M a y o Jardoqui , Francisco Giner , 
6, enfermedad. 

Sección 8 0 . Suplente, don Ignacio 
Gar i jo G i l , Abasca l , 3 , fallecido. 

Sección 8 1 . Presidente, doña A n a 
Márquez Alarcón, Abasca l , 4 5 , falle
cido ; suplente/ don L u i s Franco C i s -
tué, A lonso Cano , 5, ignorado. 

Sección 8 2 . Presidente, don Al fre
do Medel Asensio, A l onso Cano, 29, 
ausente; suplente, don Cami l o López 
del Campo, A l onso Cano , 51 , falle
cido. 

Sección 8 4 . Presidente, don J u a n 
Marza l Martínez, Espronceda, 4, i g 
norado ; suplente, don Juan de L u n a 
Gui jarro, Espronceda, 14, ignorado. 

Sección 8 5 . Presidente, don E n r i 
que Martínez Martínez, Bretón de los 
Herreros, 17, fallecido. 

Sección 86 . Presidente, don A n g e l 
Martínez Martínez, García de Pare
des, 41 , ausente; suplente, don P r u 
dencio González Aguado , García de 
Paredes, 42 , fallecido. 

Sección 87 . Presidente, don E n r i 
que Martínez Montaña, Zurbano, 72, 
i gnorado; suplente, don Juan López 
Soler, Zurbano, 51 , ignorado. 

Sección 8 8 . Suplente, doña Juana 
Llórente Muñoz, Ponzano, 23, falle
cido. 

Sección 8 9 . Suplente, don Santiago 
Hueto de la C ruz , Ponzano, 26, en
fermedad. 

Sección 9 2 . Presidente, doña B o n i -
facia Maeso de Céspedes, Santa E n 
gracia, 109, servicio. 

Sección 9 5 . Presidente, don E l o y 
Martín Hellín, Santa Engrac ia , 145, 
ignorado. 

Sección 9 6 . Suplente, don Manue l 
Jiménez Morales, Santa Engrac ia , 40 , 
ignorado. 

Sección 97. Presidente, don Gonza
lo de L l ano y de Pedro, Virtudes, 13, 
ignorado. 

Sección 9 8 . Presidente, don M igue l 
Manchón Gal lard , Morejón, 6, edad ; 
suplente, doña Va lent ina López N a 
dador, Morejón, 3 , ausente. 

Sección 9 9 . Presidente, don Fer
nando Pérez Fariña Ar i as , Modesto 
Lafuente, 5, ignorado ; suplente, don 
Manuel Lambarr i Yanguas , Modesto 
Lafuente, 3 , ignorado. 

Sección 100. Suplente, don Fermín 
Luzur iaga Agu i r re , Modesto Lafuen
te, 27, ignorado. 

Sección 102. Presidente, don Se-
cundino Mata Moros , Ríos Rosas, 29, 
fallecido. 

Sección 103. Presidente, doña Ino
cencia Martín Martín, .C. Bordiú, 46 , 
edad. 

Sección 107. Presidente, doña F lo ra 
Manzanares L lanos , R . Fernández 
Vil laverde, n , ignorado. 

Sección 108. Presidente, doña Nar -
cisa Manso A lmaz , A lenza , 6, igno
rado. 

Sección 109. Presidente, don Ange l 
Mantecón Port i l la , Art istas, 39, igno
rado. 

Sección 110. Suplente, don Ramón 
Luengo Viñuelas, Guipúzcoa, 6, i g 
norado. 

• 

Sección III. Presidente, don H i l a 
r io de Marcos Bui t rago , Orden, 20, 
ignorado ; suplente, don M igue l G o n 
zález Hernández, Isturiz, 7, ausente. 

Sección 112. Presidente, don Anto
nio Maestro Sánchez, Cuenca, 2, i g 
norada ; suplente, don Justino Lova i -
ne García, Hernan i , 15, ignorada. 

Sección 114. Presidente, doña A m a 
l ia Manso Mencerreyes, Hernan i , 39, 
ignorada. 

Sección 116. Presidente, don Gre
gorio Marcos M i g u e l , Dulc inea , 40 , 
ignorada ; suplente, doña Pau l ina Ló
pez Josalbes, Du lc inea , 4 0 , ignorada. 

Sección 117. Presidente, don Anto 
nio Sanz Martín, Oviedo, 5, igno
rada. 

Sección 121. Presidente, don M i 
guel Madr iga l Marqués, Jaén, 1, i g 
norada ; suplente, doña Concepción 
Llórente González, Jaén, 6, ignorada. 

Sección 122. Suplente, don Víctor 
L l o ro Carcav i l la , Teruel , 4 9 , igno
rada. 

Sección 124. Presidente, don Gre 
gorio Madr i ga l Núñez, A v i l a , 24, i g 
norada. 

Sección 126. Presidente, doña P i l a r 
Marcos Fernández, Salamanca, 10, i g 
norada ; suplente, doña Mercedes L o 
zano Madera, Lérida, 74, ignorada. 

Sección 129. Suplente, don Al fredo 
L u p i a Fernández, Med ina Sabuco, 1, 
ignorado. 

Sección 130. Suplente, don F r a n 
cisco Llórente Serrano, A l onso Cas-
tril lo, 14, dupl icado. 

Seción 131. Presidcente, don F r a n 
cisco Marín Soler, Manuel L u n a , 17, 
ausente; suplente, don Vicente L u n a 
Fernández, Ayllón Domínguez, 5, ig 
norado. 

Sección 132. Presidente, don Pe la
yo Martín Val le , Córdoba, 10, igno
rado. 

Sección 133. Suplente, don Enr i que 
Larrey Gumán, J u a n Larrey , sin nú
mero, sus quehaceres. « 

D I S T R I T O D E B U E N A V I S T A 

Sección 1.* Presidente, don F r a n 
cisco Martínez Lomenchína, Barqu i 
llo, 4 y 6 , ignorado. 

Sección 2.* Presidente, don Juan 
Magdaleno Germán, Almirante , 5, 
edad. 

Sección 3 . a Presidente, doña Juana 
Manios Tap ia , A lmirante , 12, igno
rado ; suplente, don Victor iano Lló
rente Izquierdo, Almirante, 18, edad. 

Sección 4.* Presidente, don Francis
co de la Macorra, P r i m , 9 , e d a d ; su 
plente, don Manue l Kindelán de la 
Torre, paseo de Recoletos, 19, falle
cido. 

Sección 9 . Suplente, doña María 
López Franco, Genova, 21, enferme
dad. 

Sección 11. Presidente, don R o 
mualdo Mazcáraga Egaña, Fernando 
el Santo, 9 , i gnorado ; suplente, doña 
Aurora Lucas Martín, Fernando e l 
Santo, 7, sus quehaceres. 

Sección 12. Presidente, don Anto 
nio Méndez de V i g o , Montesquinza, 
21, ignorado. 

Sección 13. Presidente, don E n r i 
que Martínez Cubel lo , Montesquin
za, 36 , sus quehaceres. 

Sección 14. Presidente, don Mathé 
Maiscunabe Abadíe, Argensola , 6, 
edad. 

Sección 15. Presidente, doña Car 
men Madr i d Calahorra, Zurbano, 18, 
edad ; suplente, don Crescendo Luen 
go Martínez, B . de Navarra, 6, fa
llecido. 

Sección 18. Suplente, doña E n r i 
queta Lareus Tordesil las, M . del R i s 
ca l , 10, fallecido. 

Sección 2 0 . Presidente, doña C o n 
suelo Maceiras Pazos, Francisco G i 
ner, 47 , fallecido. 

Sección 21 . Presidente, don Jesús 
Martínez del Va l le , Alcalá, 57, igno
rado ; suplente, doña Oto l ia Losada 
Mantecón, Mejía Lérica, 4, ignorado. 

Sección 23. Suplente, don José M a 
ría Lor i te K ramer , Recoletos, 15. sus 
quehaceres. 

Sección 24. Presidente, don Gerar
do Pa lomo Banoso, V i l l a l a r , 3 , far
macéutico. 

Sección 26. Presidente, don L u i s 
Montojo A lonso, V i l lanueva , 5, edad. 

Sección 30 . Presidente, don Cele
donio Nor iega R u i z , Don Ramón de 
la C r u z , 13, ignorado. 

Sección 3 T . Suplente, dona C o n -



suelo de L u q u e Martínez, Conde de 
A r a n d a , 6, edad. 

Sección 3 2 . Presidente, don Rafae l 
Pasalodos Martín, Velázquez, 17, fa
l lecido. 

Sección 3 3 . Presidente, doña Joa 
quina Ma lp i co Baredo, Lagasca , 5, 
fa l lec ido; suplente, don B r u n o Ibeos 
Gutiérrez, Co lumela , 12, ignorado. 

Sección 3 4 . Suplente, don Teodo-
sio Lea l Qu i roga , Lagasca , 11, fa
llecido. 

Sección 3 5 . Suplente, doña Do lo 
res Lucas Sánchez, Serrano, 4 , sus 
quehaceres. 

Sección 3 6 . Presidente, don Ge la -
sio Martínez de Velasco, Jorge Juan , 
número 9, fa l lec ido; suplente, don 
Teodoro Jiménez Fernández, Jorge 
J u a n , 9, fal lecido. 
' Sección 3 6 . Suplente, don Teodoro 
Jiménez Fernández, Jorge J u a n , 16, 
fallecido. 

Sección 37 . Presidente, don Isido
ro M i l l a s Y u g o , C l aud i o Coel lo , 27, 
i gnorado ; suplente, don E m i l i o H u i -
ci Lavayén, C laudio Coel lo, 1, igno
rado. 

Sección 3 8 . Suplente, don Práxe
des López Hernández, C laud io Coe
l lo, 20, fallecido. 

Sección 4 0 . Presidente, don José 
Menéndez Casanova, C laud io Coel lo , 
número 6 4 , ignorado. 

Sección 4 1 . Suplente, don Estan is 
lao L luesma García, Alcalá, 9 3 , fa
llecido. 

Sección 4 2 . Presidente, doña E l a 
d ia Mayor G i l Machón, Alcalá, 109, 
sus quehaceres. 

Sección 44 . Suplente, don José Go -
ñi Goicoechea, Jorge Juan , 15, falle
c ido. 

Sección 4 5 . Suplente, don Va le r i a 
no López López, Jorge Juan , 53, en
fermedad. 

Sección 46. Presidente, doña M a 
ría Dolores Marcos Diego, Espar t i 
nas, 4, i gnorado ; suplente, doña Brí
g ida L o s a R u i z , Espart inas, 6, igno
rado. 

Sección 47. Presidente, don F loren-
tín R . Casanova, Jorge Juan , 3 5 , sus 
quehaceres. 

Sección 48. Presidente, don L u i s 
M e s a Ramos , Hermos i l l a , 10, igno
rado. 

Sección 52. Presidente, doña V i s i 
tación Luerje Val le jo , Serrano, 46, 
fallecido. 

Sección 53. Presidente, don R icar 
do Ayarzábal Pueb la , Serrano, 6 8 , 
edad. 

Sección 55. Presidente, don Juan 
Muñoz Varvas Va rgas , Lagasca , 8 0 , 
ausente. 

Sección 56. Suplente, don Danie l 
López López, paseo de la Caste l la
na, 24, fallecido. 

Sección 57. Suplente, don M i gue l 
L l anos Margol les , Velázquez, 27, fa
llecido. 

Sección 58. Presidente, don Anto 
nio Pera l ta Lerín, Velázquez, 6 5 , i g 
norado ; suplente, doña Asunción 
López Santa E u l a l i a , Velázquez, 9 5 , 
ignorado. 

Sección 59. Suplente, don A n g e l 
L lo rcar García, P ina r , 2 T , ignorado. 

Sección 6 0 . Suplente, doña María 
del P i l a r López López, Lagasca , 120, 
ignorado. 

Sección 61 . Presidente, doña M a 
ría Madr i ga l Ramos , C laud io Coel lo , 
número 87, ignorado. 

Sección 6 2 . Presidente, don Sebas
tián M a r t i n Maragos , Juan Bravo , 
número 14, edad. 

Sección 6 3 . Presidente, don D o 
mingo Celest ino Mol iner Aedo, A l 
cántara, 9 y 11, i gnorado ; suplente, 
doña L u i s a Lozano Martínez, Alcán
tara, 15, ignorado. 

Sección 6 4 . Presidente, don José 
L u i s M i e r Mesa , Alcántara, 28, fa
l lecido. 

Sección 6 5 . Presidente, don José 
Marín Marín, Alcántara, 4 2 , falleci
do ; suplente, don Enr ique Freiré 
Mar t ina , A . de Aragón, 21, descono
cido. 

Sección 6 6 . Suplente, doña M a r i a 
Franc isca Llórente González, trave
sía de Montesa, 3 , ignorado. 

Sección 6 8 . Presidente, doña Dolo
res Maciá Delgado, Velázquez, 34, 
sus quehaceres. 

Sección 6 9 . Presidente, don Anto 
nia Méndez Casa l , Velázquez, 106, 
fallecido. 

Sección 70. Presidente, don Anto 
nio Mazarredo V ivancos , Velázquez, 
número 120, e d a d ; suplente, don M a 
nuel Gutiérrez del Ar royo , General 
Oráa, 19, fallecido. 

Sección 71. Presidente, don F r a n 
cisco Mans i l l a Mans i l l a , Goya , 53, 
edad. 

Sección 72. Suplente, don José L o s -
ten Palacios, Goya , 89 , fal lecido. 

Sección 73. Presidente, doña R e 
medios Magda leno Sánchez, Goya , 
número 4 8 , enfermedad. 

Sección 74. Presidente, doña M a 
ría Manteca R e g i l , Alcalá, 159, i g 
norado. 

Sección 75. Presidente, doña Mer 
cedes Mallallón Marcos , L i s t a , 29, 
ignorado. 

Sección 76. Suplente, don L u i s Ló
pez Dóriga y L . Dóriga, L i s ta , 9 1 , 
ignorado. 

Sección 78. Suplente, don M igue l 
G i l Viernes de Segovia , D o n Ramón 
de la Cruz , 67, ignorado. 

Sección 8 0 . Presidente, doña M a 
ría Mengua l Febrero, D o n Ramón 
de la C ruz , 20, ignorado. 

Sección 8 1 . Presidente, doña Elí
sea Marcos de Sor ia , D o n Ramón 
de la Cruz , 88 , i gnorado ; suplente, 
doña Mat i lde L lareno Ro l l o , D o n R a 
món de la Cruz , 64, edad. 

Sección 8 2 . Presidente, doña Te- , 
resa Marín Pérez, General Oráa, 30 , 
ignorado. 

Sección 83 . Presidente, doña R o s a 
Márquez Mesa, General Pardiñas, 6, 
fallecida. 

Sección 84 . Presidente, don José 
Nieto M . de Esqu ina , General Pa rd i 
ñas, 29, edad. 

Sección 8 5 . Presidente, don Pedro 
Ortega Martín, General Pardiñas, 
número 105, ignorado. 

Sección 8 6 . Presidente, don C a s i 
miro Marcos Ga l l o , General Pa rd i 
ñas, número 22, i gnorado ; suplente, 
doña Cesárea Losa Bueno, General 
Pardiñas, 18, ignorado. 

Sección 87. Presidente, don Grego
rio Marañón Torre, General Pa rd i 
ñas, 28, ignorado. 

Sección 89. Presidente, doña Pa z 
Parros García, Castelló, 9 , edad. 

Sección 89 . Suplente, don Car los 
Gui jarro de L a r a , Castelló, 8, falle
cido. 

Sección 90. Presidente, don Manue l 
Mañueco Padierna, Castelló, 13, sus 
quehaceres. 

Sección 9 1 . Presidente, don F r a n 
cisco Mochales Iñiguez, Castelló, 34, 
i gnorado ; suplente, doña Leonor L u 
go M i r a , Castelló, 34, ignorado. 

Sección 9 2 . Presidente, doña E n 
riqueta Maderne Somorr iba, C laud io 
Coel lo, 90 , enfermedad; suplente, do
ña P i l a r López García, Castelló, 18, 
edad. 

Sección 9 4 . Presidente, doña M a 
ría Marco Palomero, Príncipe de 
Vergara , 28, ignorado. 

Sección 0 8 . Presidente, don Eduar
do Martín Berruedo, Hermos i l l a , 73, 
fallecido. 

Sección 110. Presidente, don D a 
niel Mart inez García, A y a l a , • 47 , 
edad ; suplente, don A lber to López 
Sanz, GOya, 6 3 , ignorado. 

Sección 103. Presidente, don F r a n 
cisco Páramo Metaco, Torr i jos , 21 , 
i gnorado; suplente, don Fernando 
Gómez Fernández Valdés, Torr i jos, 
número r, ausente. 

Sección 104. Presidente, don José 
Madr i ga l M a r t i n , Torr i jos , 12, igno
rado. 

Sección 105. Presidente, don F ide l 
Masaguez.Casajuana, Torr i jos 3 0 , i g 
norado ; suplente, don Franc isco L l a 
nos Torres, Torr i jos , 28, ignorado. 

Sección 106. Presidente, don An to 
nio Navarro V inuesa , Torr i jos , 25, 
ausente. 

Sección 107. Presidente, doña M a 
ría Sagrar io Montero Gómez, T o r r i 
jos, 56, e d a d ; suplente, don Car los 
Jiménez López, Torr i jos , 58, igno
rado. 

Sección 108. Suplente, don R u f i n o 
González Benito, D iego de León, 3 3 , 
fallecido. 

Sección 109. Presidente, don José 
Ordóñez Valdés, Tori josf , 17, igno
rado ; suplente, doña María López 
Laborda , Tor i jos, 5 3 , ignorado. 

Sección 111. Presidente, don M i 
guel Marchena Rodríguez, Juan B r a 
vo, 73, i gnorado ; suplente, doña R o 
sa López Mateos, Juan Bravo , 77, 
ignorado. 

Sección 113. Presidente, doña M a 
ría Maher Ros , Castelar, 4, edad. 

Sección 114. Presidente, doña J u a 
na Mand iano Or r i l l o , R . Perelló, 6, 
ausente. 

Sección 115. Suplente, doña U r s u l a 
Lozano Serrano, Franc isco S i lve la , 
número 16, ignorado. 

Sección 116. Presidente, doña 
Franc isca Magal lares P rumie l , A r -
demás, 12, sus quehaceres. 

Sección 117. Suplente, don F u l 
gencio H i d a l g o Luc i o , P . de Zarago
za, 45 , ignorado. 

Sección 120. Presidente, doña R a 
mona Magda leno Ma ta , A . D u r a n , 
número 24, ignorado. 

Sección 121. Presidente, don A l e 
jandro Maciá D u r a n , A . Tamayo , 4, 
i gnorado ; suplente, doña Cec i l i a L u 
na Gómez, México, 21, enfermedad. 

Sección 123. Suplente, doña Car 
men L u n a Va lbuena , José Picón, 21, 
ignorado. 

Sección 124. Suplente, don Román 
López de Hoyos* N . de Ba lbva , 4 , 
ignorado. 

Sección 125. Suplente, don Ado l fo 
Gómez Tormo, Pad i l l a , 125, edad. 

Sección 126. Presidente, don A n 
gel Madero V i a n a , Te l l o Meneses, 
número 50, ignorado. 

Sección 128. Presidente, doña Joa
quina Madresa Buena , Cartagena, 86, 
ausente. 

Sección 133. Presidente, don Ece-
quiel Posona Terrades, Cartagena, 
número 148, i gnorado ; suplente, don 
C ipr iano Llórente Ar r ibas , Juan B . 
de Toledo, 2, ignorado. 

Sección 137. Presidente, doña A n i -
ceta Manso Ayllón» L u i s Cabrera, 4, 
ignorado. 

Sección 138. Suplente, don José 
A n g u i t a V a l d i v i a , Santa Hortens ia , 
número 1, ignorado. 

Sección 139. Suplente, doña F r a n 
cisca L lavero Cabrera , Francisco S i l -
vela, 78, ignorado. 

Sección 140. Presidente, doña A m 
paro Marín Med ina , Prad i l l o , 9 , fa
llecido. 

Sección 141. Suplente, don Fermín 
Domingo Navarro , Gabr ie l Lobo , 27, 
ignorado. 

Sección 144. Presidente, don De

metrio P icazo Tostóla, G . L u n a , JO 
ignorado. 

Sección 145. Suplente, don Fraru 
c isco L l amas Garr ido , Malcampo, i 
ignorado. 

Sección 146. Presidente, doña Ro
sario Mac ias Mateos, López de Ho
yos, 15, fa l lec ido; suplente, don Ma
cario Lozano García, Mantuano, 31 
ignorado. 

Sección 147. Suplente, doña Ade
la L l o p Olías, Cavani l las , 25, igno
rado. 

Sección 148. Presidente, don Agus
tín Magda lena Sanz, G . y Mendoza, 
número 1, fa l lec ido; suplente, don 
Asens io Ibáñez López, Blasco Ibá
ñez, 5, ignorado. 

Sección 149. Presidente, don V i 
cente Nicolás de la Peña, López de 
Hoyos , 74, ignorado. 

Sección 150. Presidente, don Fran
cisco Marsán Martínez, Núñez de 
Ba lboa , 8 2 , ignorado. 

Sección 151. Presidente, don Hi la
r io Me lchor Sáez, F . S i lve la ; 13, ig. 
norado ; suplente, doña Anton ia Lle
dó A r i z a , F . S i lve la , 13, fallecido. 

Sección 152. Presidente, doña Ma
tilde de L a m a d r i d Sierra, Juan Bra
vo, 74, enfermedad. 

Sección 154. Presidente, don José 
Martín Martín, P . de Zaragoza, 18, 
ignorado. 

Sección 155. Presidente, don Beni
to Rodríguez Guzmán, Zabaleta, 21, 
ignorado. 

Sección 156. Suplente, don Enri
que L u c i o Pavón, Alcalá, 185, au
sente. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 

Sección i . " Presidente, doña An
geles Ma l o Sáez, carrera de San Je
rónimo, 29, enfermedad. 

Sección 2.* Presidente, don Marce
l ino Macarrón Despierto, Los Ma-
drazo, 20, ausente; suplente, doña 
E l v i r a L u i s Ponce, L o s Madrazo, 1, 
ignorado. 

Sección 3.* Presidente, don Felipe 
M a d r i d Castero, Marqués de Cubas, 
número io , ignorado. . 

Sección 4.* Suplente, don José Ji
ménez Fernández, Zorr i l la , 29, edad. 

Sección 5.a Suplente, doña María 
de , l a L l a n a R ivero , Carrera de San 
Jerónimo, 4 9 , notario. 

Sección 6.* Presidente, don Eduar
do Pan f i l López, Espoz y M i n a , 13 
edad. 

Sección 6.* Suplente, don Enrique 
López Téllez, plaza del Ange l , 13 
y 15, fallecido. 

Sección 10. Presidente, don Anto
nio M a d r i d Sanz, plaza de las Cor 
tes, 13, ignorado. 

Sección 11. Presidente, don Jo* 
Marcos Vor ro , Echegarray, 9, igno
rado. 

Sección 12. Suplente, don Gonza 
lo Guerra Balderas, Ventura de l¡ 
V e g a , 21 , ignorado. 

Sección 14. Presidente, don Agus
tín M i gue l Ibarguen, Atocha, 20, sus 
quehaceres. 

Sección 15. Presidente, don Tomás 
Manguán Martín, Cañizares, 8, igno
rado ; suplente, don Vicente Hernán
dez Cacares, Cañizares, 8, edad. 

Sección 16. Presidente, doña P e f ' 
fecta Magda lena Sanz, Magdalena, 
número 11, edad ; suplente, don Avf-
l ino González Pad i l l a , Magdalena, 
número 11, edad. 

Sección 2 0 . Presidente, don ] ^ 
Mayo ra l García, Atocha, 114» 
rado ; suplente, don Manue l Jim? 0 4* 
Agu i l e ra , A tocha , 114, sus quehac* 

r 6 S ' , ( C ^ t i m * ^ 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 9 


